
 
ANUNCIO 

  
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2026-0100 de fecha 2 

de junio de 2026, la convocatoria del proceso de selección de socorristas para la 
piscina municipal,  año 2026,  en régimen laboral  temporal,  por  el  sistema de 
concurso de méritos, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será del 
2 al 12 de junio de 2026, ambos inclusive. 
 

Se transcriben las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES PARA LA SELECCIÓN DE SOCORRISTAS
PARA LA PISCINA MUNICIPAL AÑO 2026

POR CONCURSO
 

Primera: Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la contratación de 3 socorristas para la 

piscina municipal, durante el año 2026, mediante concurso de méritos.

Las funciones a desempeñar serán las siguientes:
 Vigilar continuamente el área acuática para detectar peligros.
 Prevenir  accidentes  asegurando  el  cumplimiento  de  las  normas  de 
seguridad.
 Responder rápidamente a emergencias y realizar rescates acuáticos.
 Administrar primeros auxilios en caso de lesiones o malestares.
 Informar a los usuarios sobre las reglas de seguridad.
 Revisar y mantener el equipo de rescate y primeros auxilios (incluido 
el botiquín).
 Comprobar que las instalaciones estén en condiciones seguras.
 Colaborar con otros servicios de emergencia en incidentes graves.
 Realizar las actividades acuáticas que organice el ayuntamiento.
 Mantener y limpiar las piscinas y su entorno.
 Controlar que solo se bañen niños/as en la piscina pequeña.
 Realizar mediciones del agua de la piscina.
 Controlar los vestuarios.

El horario se realizará con la flexibilidad que requiera el servicio para 
su mejor funcionamiento y de acuerdo con el Ayuntamiento.

Segunda: Condiciones de los aspirantes.
Para poder ser admitido/a, será necesario reunir los siguientes requisitos:

Requisitos generales:
a) Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  haber  alcanzado  la  edad  de 

jubilación forzosa.
b) Poseer  la  nacionalidad  española  o  estar  incurso  en  alguno  de  los 

supuestos  previstos  en  el  artículo  57  del  Real  Decreto  Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público.

c) Poseer  la  capacidad  funcional  necesaria  para  el  desempeño  de  las 
funciones.
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d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse 
inhabilitado/a para el desempeño de funciones públicas.

e) No estar incurso en causa vigente de incapacidad de las establecidas 
legalmente.

f) No encontrarse afectado por causas de incompatibilidad contenidas en 
la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre  y  a  cualquier  otra  normativa 
aplicable  en  la  materia,  o  comprometerse  a  ejercer  la  opción  legal 
correspondiente dentro del período establecido en la misma.

g) No  hallarse  inhabilitado  por  sentencia  firme  para  el  desempeño  del 
servicio público.

h) No tener antecedentes de naturaleza sexual.
i) Ser demandante de empleo en la Oficina de Empleo de Almadén.

Titulación oficial:
Estar en posesión del título de Educación Secundaria Obligatoria o estar en 

condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes.  En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá 
acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación y Cultura o cualquier 
otro órgano de la Administración competente para ello.

Titulación específica:
Estar  en  posesión  del  Título  de  Socorrista  Acuático,  especialista  en 

salvamento  acuático  en  vigor,  expedido  por  la  federación  Española  de 
Salvamento y Socorrismo, por Cruz Roja Española, por organismos académicos 
públicos  o   por  empresas  de  formación  autorizadas  y/o  reconocidas  por  el 
Ministerio de Educación o Consejería correspondiente (si el título es anterior a 
2020, será necesario justificante de haber realizado el curso de actualización y 
reciclaje), además de documentación necesaria para el ejercicio de su puesto de 
trabajo.

Todos los requisitos  exigidos deberán reunirse  el  día en que finalice  el 
plazo  de  presentación  de  instancias.  Asimismo,  deberán  poseerse  todos  ellos 
durante el procedimiento de selección hasta el momento de la contratación.

Tercera:  Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de 

selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 
exigidas en las presentes bases, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de 
este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General del mismo, desde el 
2 al 12 de junio de 2026.

Junto a la solicitud deberá acompañar:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia de la titulación oficial y titulación específica exigidas.
c) Acreditación de las licencias o cursos que posea la persona aspirante 

mediante  diplomas,  títulos  o  certificaciones  emitidos  por  organismos 
oficiales  o  reconocidos  por  éstos  en  los  que  conste  la  duración  y 
contenidos. (No se incluyen los que han formado parte de la formación 
recibida  para  la  obtención  de  la  titulación  que  se  requiere  para  el 
puesto).
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d) Tarjeta demandante de empleo.
e) Vida laboral actualizada.
f) Experiencia profesional: se acreditará mediante contratos de trabajo o 

certificados de empresa donde se desarrolló la actividad profesional objeto de 
baremación,  si  se  carece  de  estos,  nóminas  que  demuestren  la  duración  y 
cualificación de su experiencia laboral. En caso de trabajador/a por cuenta propia 
o  autónomo,  acreditaran  su  experiencia  laboral  mediante  vida  laboral  y 
certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas correspondiente y 
modelo 036 ó 037 especificando la actividad desarrollada, categoría profesional, 
duración  del  contrato  y  tipo  de  jornada.  Si  la  jornada  fuera  parcial,  se 
especificará el número de horas (de forma diaria, semanal o mensual).

g) Los aspirantes que tengan reconocida la condición legal de persona con 
discapacidad en grado igual o superior al 33%, deberán presentar un Certificado 
expedido  por  el  órgano  competente,  o  por  el  organismo  de  la  Comunidad 
Autónoma correspondiente, reconociéndole tal discapacidad, así como certificado 
de compatibilidad con el puesto de trabajo a desarrollar emitido por la entidad 
competente en la materia para la formalización de contrato laboral.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán 
tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones 
que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición 
adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el 
responsable del tratamiento de estos datos.
 

Cuarta: Tribunal Calificador
  Los  órganos  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y 
se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos 
y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Cargo Identidad
Presidente: D. Pablo Escribano Flores.
Secretario: D. Julián Capilla Franco.
Vocal: D. Francisco José Zamorano Toledano.
Vocal: Dª. Maria Jesús Camarero Delgado.
Vocal: D. Ángel Mansilla López.

 
El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  a  su  labor  en  el  proceso 

selectivo de asesores especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso 
selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se 
circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no 
participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar 
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sigilo  y confidencialidad  acerca  de los datos  y  asuntos sobre los  que tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.
 

El  Tribunal  podrá  designar  personal  colaborador  para  el  desarrollo  del 
proceso  que  actuará  bajo  su  dirección,  cuando  la  complejidad  del  mismo  lo 
aconseje.
 

La  abstención  y  recusación  de  los  miembros  del  Tribunal  será  de 
conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.
 

Quinta: Sistema de Selección.
Reunir los requisitos para poder trabajar como socorrista para la piscina 

municipal.
El  sistema  selectivo  será  mediante  concurso  de  méritos,  en  el  que  se 

valorarán los siguientes extremos, que se posean a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes:

a) Experiencia-Servicios Prestados (máximo 10 puntos): 
-  Por  Servicios  Prestados  como  Socorrista  en  la  piscina  municipal  de 

Chillón, 0,20 puntos por mes a jornada completa de servicio, se prorratearán los 
periodos inferiores a un mes.

- Por servicios como Socorrista en cualquier entidad pública 0,10 puntos 
por mes a jornada completa de servicio, se prorratearán los periodos inferiores a 
un mes. 

- Por servicios como Socorrista en cualquier entidad privada 0,05 puntos 
por mes a jornada completa de servicio, se prorratearán los periodos inferiores a 
un mes. 

b) Formación y licencias, relacionadas directamente con el puesto 
(máximo 5 puntos): 

-  Estar  en  posesión  del  Curso  de  Soporte  Vital  Básico  y  manejo  de 
Desfibrilador (D.E.S.A.) en vigor (si es anterior al 2023, se requiere el curso de 
reciclaje). 1 punto. 

-  Por  hora  de  curso  relacionados  con  la  especialidad  a  impartir 
(socorrismo,  natación,  mantenimiento  de  piscinas,  primeros  auxilios,   etc) 
0.01ptos/hora MÁXIMO 4. 

En caso de empate, quedará en una posición más alta el candidato que 
haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional y en 
el caso de que continúe el empate, se decidirá a favor de aquel que tenga mayor 
puntuación  en  el  apartado  formación  y  licencias.  Finalmente,  si  persiste,  se 
decidirá por la antigüedad en la fecha de demanda de empleo como desempleado 
no ocupado, de persistir el empate, se procederá a un sorteo público.

Sexta:  Relación  de  Aprobados/as,  Acreditación  de  Requisitos 
Exigidos y Formalización del Contrato
  Concluida la baremación, se elevará al órgano competente propuesta de 
candidatos/as para la formalización de los contratos.
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El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa 
acreditación  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la 
convocatoria.
 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo 
que  corresponda,  en  el  plazo  de  los  diez  días  siguientes  a  su  concertación; 
asimismo,  se  deberá  informar  a  la  representación  legal  de  los  trabajadores, 
mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados.
 

Téngase  en  cuenta  que  hasta  que  se  formalicen  los  mismos  y  se 
incorporen a los puestos de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán 
derecho a percepción económica alguna.
 

Séptima: Constitución de bolsa de trabajo
  Se  constituirá  una  bolsa  de  trabajo  con  las  personas  que  superen  el 
proceso de selección y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada 
en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes 
temporalmente debidas a bajas por enfermedad, maternidad, etc. La bolsa será 
ordenada según la puntuación obtenida.
   

La  renuncia  inicial  a  una  oferta  de  trabajo,  o  la  renuncia  durante  la 
vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero 
ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar 
el último puesto como integrante de la Bolsa.
 

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  una  oferta  de  trabajo  y  que 
implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:
 

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento 
como personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, 
laboral o funcionario interino.

- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención  quirúrgica,  internamiento  hospitalario,  maternidad,  embarazo  de 
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija 
la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada 
de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar 
del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona 
afectada. 

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo.
 

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos 
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables 
de que estén actualizados en todo momento.
 

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación 
telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de 
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la 
persona siguiente. 
 

Quedará  anotación  escrita  de  lo  que  se  indica  en  este  número  en  el 
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servicio  correspondiente,  dándose  traslado  inmediato  de  informe  escrito  al 
Secretario de la Corporación para conocimiento y constancia. 
 

La  persona  integrante  de  la  bolsa  de  trabajo  que  reciba  propuesta  de 
oferta de trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la 
aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que 
por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.
 

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de seis meses.
 

Octava: Incidencias
Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de 

conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en 
relación  con  los  efectos  y  resolución  del  contrato  laboral  será  la  Jurisdicción 
Social. 
 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se 
podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su elección, 
el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de 
su anuncio en el la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Chillón.
 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la 
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto 
Legislativo  5/2015,  de 30 de octubre,  el  Reglamento General  de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos  de Trabajo  y Promoción Profesional  de los Funcionarios  Civiles  de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real 
Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18 de  abril;  la  Ley  7/1985,  de 2  de  abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre.
 

Los  sucesivos  anuncios  de  esta  convocatoria,  cuando  procedan  de 
conformidad con las bases, se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Chillón.
 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
ante  la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 
124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
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ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de  conformidad  con  el  artículo  46 de  la  Ley 29/1998,  de  13 de  julio,  de  la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo,  no podrá interponer  recurso contencioso-administrativo 
hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su 
desestimación  por  silencio.  Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  pueda  ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Chillón, 2 de junio de 2026.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Chillón
Plaza de la Constitución, 5, Chillón. 13412 (Ciudad Real). Tfno. 926711301. Fax: 926719363

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
M

K4
37

SP
9E

KL
D

LZ
AM

K6
PE

7Y
R

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
hi

llo
n.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
7 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Chillón
	2026-06-02T13:17:33+0200
	Chillón
	JULIÁN CAPILLA FRANCO - 05641267B (FIRMA)
	Lo acepto




